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Urnos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud «Carlos IIb).

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

ORDENde 1 de junio de 1990 por la que se dispone el cum­
plimiento de la sentencia dictada .por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis­
trativo número 140211987, interpuesto contra este Depar­
tamento por doña Avelina Toro Jiménez.

ORDEN de 1 de junio de 1990, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictado por el Tribunal Su­
perior de Justicia de la región de Murcia' en el recurso
contencioso-administrativo número 86511987, interpuesto
contra este Departamento por doña Consuelo Delgado
Martín-Albo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci­
miento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la senten­
cia dictada con fecha de 26 de marzo de 1990 por el Tribunal Supe­
rior de Justicia de la Región de Murcia en el recurso contencioso-ad­
ministrativo número 865/1987, promovido por doña Maria Consuelo
Delgado Martín-Albo, sobre adjudícación de plazas de Auxiliares de
Enfermería en el Hospital «Virgen de la AITixaca)~ de Murcia, convo­
cadas el 5 de junio de 1987, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

ORDEN de 1 de junio de 1990 por la que se dispone el
.' cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su­

perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad­
ministrativo número .43111981,interpuesto contra este 'De­
partamento por doña Concepción Candela Candela.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci­
miento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la senten­
cia dictada con fecha de 6 de septiembre de1985'por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso con­
tencioso-administrativo número 431/1981, promovido por doña Con:'
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«Fallamos: Qu~ declaramos la inadmisibilidad del recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria Consuelo Delgado
Martín-Albo, respecto del Instituto Nacional de la Seguridad Social
por falta de legitimación pasiva, y rechazamos la también alegada
inadmisibilidad por no haberse agotado la vía administrativa. Y que
estimando dicho recurso formulado contra la desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición formulado con­
tra el acuerdo de 20 de octubre de 1987 de la Comisión Provincial de
Personal Sanitario no Facultativo ratificado por la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud, debemos anular y anulamos dichos
actos administrativos por ser contrarios a derecho en la parte impug­
nada en este recurso declarando el derecho de la recurrente a que se
le, adjudique una plaza de las catorce,que se anunciaron para cubrir
por concursó de méritos; sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 1 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi­

cios, Juan Alarcón Montoya.
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De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci­
miento y cumplimiento en .sus propios términos, el fallo de la senten­
cia dictada con fecha de 8 de Julio de 1989 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 1402/1987, promovido por dona Avelina Toro Ji­
ménez, sobre asignación de la plaza de Enfermera Jefe del Hospit?l
del Rey. de Madrid. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati­
vo intery:>uestoen nombre de doña Avelina Toro Jiménez, contra la
resoluc'ion de la Dirección Gene:al de Servicios del Ministerio de Sa­
nidad, por la que, resolviendo el concurso convocado por la Adminis­
tración Institucional de la Sanidad Nacional para cubrir una plaza' de
Jefe de Enfermerla del Hospital Nacional de Enfermedades Infeccio­
sas -Hospital del Rey- se nombra para la misma a doña Natividad
Garcia Hernández, y que tiene fecha 19 de diciembre de 1986, y con­
tra la desestimación tácita del recurso de alzada interpuesto contra la
misma, debemos declara! y declaramos no haber lugar· a la nulidad de
las resoluciones impugq.adas, por ser confonnes a derecho, sin hacer
imposición decostasj)

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 1 de junio de 1990...,;P. D., el :Director general de Servi­

cios, Juan AlaTCÓn Moni<?ya>
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ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su­
perior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso­
administrativo número 31911989, interpuesto contra este
Departamento por don Luis-ltfanuel CabanzónAlber.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci­
miento y cumplimiento en sus propios términos, ,el fallo de la senten­
cia dictada con fecha de 13 de marzo de 1990 por el Tribunal Supe­
rior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo
número 319/1989, promovido por don Luis-Manuel Cabanzón Alber,
sobre petición de reconocimiento del nivel 26 y su consolidación por
el desempeño de más de dos años continuados en su puesto de traba­
jo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos;, Que tras rechaza,r las causas de inadmisibilidad opues­
tas, debemos desestimar y desestimamos el presente recurso interpues­
to por don Luis-Manuel Cabanzón Alber contra Ja desestimación,
por silencio administrativo. de la petición que formulara el 7 de mar­
zo de 1989, con denuncia de mora el 12 de junio siguiente, para que
le fuera reconocida la consolidación de nivel 26 correspondiente a su
grado personal, por el desempeño de más de dos años continuados en
un puesto de trabajo. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Servi­

cios, Juan Alarcón Montoya.

ORDEN de 1 de junió de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su­
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad­
ministrativo número 223111987. interpuesto contra este
Departamento por don Alberto Gimeno Alava.

De orden del Excmo. Sr. Ministrase publica, para general conoci­
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten·
cia dictada con fecha de 4 de marzo de 1989 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid,(Sección 7.8

) en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 2231/1987, promovido. por don Alberto Gimeno Ala·
va, sobre adjudicación de plaza de Jefe de Sección del Servicio de
Neurologia del Centro Especial «Ramón y Cajal», cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: _

((Paliamos: Que desestimand~ el recurso contencióso-administrati­
vo interpuesto en nombre de don Alberto Gimeno Alava contra la re­
solución de la Dirección del Insalud que sucedió al INP por la que se
nombró en propiedad para ocupar la plaza de Jefe de Sección del Ser­
vicio de Neurología del Centro Especial ,«Ramón y Cajab) de la Segu­
ridad Social. al facultativo don Justo García Yébenes y Prous y reso­
luciones desestimatoriaspresuntas contra el recurso de alzada inter­
puesto, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de
pleno derecho de la resolución impugnada, según se pide en la forma~

lización de la: demanda, sín hacer imposición de las costas.»

Lo que comunico a VV. 11." , _
Madrid, I de junio .de1990.-P. D., 'el ,Director general de Servi-

cjos; Juan Alarcón Montoya. '.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general d~l Instituto Nacional
de la Salud.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de RecUrsos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

reducción alguna de los trienios acreditados como Veterinario Titular,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fáilamos: Que estimando el p~sente recurso.contencioso-admi­
nistrativo. anulamos por .su disconformidad con el ordenamiento jurí­
dico, la denegación presunta de la petición cursada por don José Ma­
ría Vázquez Garda en fecha 12 de noviembre de 1987, postulando el
reconOCimiento de su derecho al percibo de las cantidades devengadas
en concepto' de trienios' acreditados, al 100 por 100, de su importe y
sin reducción alguna- por menor jornada de trabajo, a partir de los
cinco años anteriores a la presentación de su solicitud, derecho que
declaramos le asiste en dicho ténnino y con abono de las diferencias
que resulten en su favor, en la liquidación que al efecto se practique.
No hacemos expresa, imposición ·de costas.» .

Lo que comunico a VV. 11. •
Madrid, 21 de mayo de 1990.-'P. D., el Director general de Servi-

cios, Juan Alarcón Montoya. '

lImos. S~s. S.ul?secretario y Director. general de, Servi~os.


